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REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA RUTA 

SPONDY INMORUTA S.A., EN LIQUIDACION.- 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del 

cantón Manta, Provincia de Manabí, República del 

Ecuador, hoy día miércoles, cinco de noviembre del 

año dos mil catorce, ante mí, ABOGADA ELSYE CEDEÑO 

MENENDEZ, Notaria Pública Cuarta del Cantón . Manta, 

comparece la Compañía INMOBILIARIA RUTA SPONDY 

INMORUTA S.A, EN  LIQUIDACION, representada por su 

Gerente General “señor  GILLES  PEPIN, tal como lo 

justifica . con la copia del nombramiento que adjunta, por 

sus propios derechos y por los que representa, a 

quien de conocer doy fe en virtud de haberme 

exhibido su cédula de identidad que corresponden a los 

números uno tres uno tres nueve cero tres dos ocho 

seis, cuya copia certificada por mi agrego a esta 

escritura.- El compareciente es de” nacionalidad , 

 



  

    

canadiense ,- entendido > en*vel- idioma  castellano., mayor. 

de edad , de estado civil casado, y con domicilio en 

esta ciudad de Manta. Advertido que fue el 

compareciente por "mí, la” Nótaria de los efectos y 

resultados de esta escritura de REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA RUTA  SPONDY  INMORUTA. 

S.A.,, EN LIQUIDACION, así como examinada que fue. en 

forma aislada y separada, de que comparece al 

otorgamiento de esta . escritura, sin coacción, amenazas, 

temor  reverencial, ni promesa o seducción. me pidieron 

que . eleve a escritura pública el texto de la minuta, 

cuyo, tenor literario es como “sigue: SEÑORA NOTARIA :. 

En el Registro a su cargo sírvase hacer constar una. 

Wescritura de la cual aparezca las REACTIVACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA RUTA SPONDY.. 

INMORUTA S.A. EN LIQUIDACIÓN, que se contenga en 

las ,. siguientes. CLAUSULAS: PRIMERA CLAUSULA 

COMPARECIENTE .- Comparece al otorgamiento y 

suscripción de esta escritura pública, el señor Gilles 

Pepin en su calidad de Gerente General y 

Representante. Legal de la COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

» 
»
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ACCIONISTAS de la COMPAÑÍA — INMOBILIARIA RUTA 

SPONDY INMORUTA S.A. EN .LIQUIDACION, celebrada 

el veintidós de octubre del año dos mil catorce, la 

misma que trata de da Absorción de la deuda que 

tiene la compañía ' por. perdidas cuya suma es de 

TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE DOLARES CON SETENTA Y UN CENTAVOS 

DE DÓLAR , la misma que se la adquirió por 

perdidas que superaron el cincuenta por ciento del 

capital social, durante los últimos años y que llevo 

a la disolución y es de conocimientos de todos 

los Socios. Toma la palabra el señor Presidente quien 

pone a consideración de los presentes que se debe 

emplear el recurso de Absorber la deuda, haciéndola con 

los aportes realizados por los socios para futuras 

capitalizaciones que suman'un valor de CINCUENTA : Y 

CINCO MIL DOLARES, ( USD $55,000.00) cantidad que muy 

bien cubre la perdida. Después de deliberar este 

punto del orden del día los asistentes consideran que 

es una excelente opción y aprueban de forma unánime 

Resolver la Absorción de la perdida con los aportes para  



  

  

RUTA SPONDY INMORUTA — S.A. EN LIQUIDACION, 

conforme se desprende del nombramiento debidamente 

inscrito, que adjunto y oficialmente autorizo para el 

otorgamiento de esta escritura, por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas realizada el . miércoles 

veintidós de octubre año dos mil catorce. El compareciente es 

mayor de edad, de nacionalidad canadiense, Casado , 

domiciliado en la ciudad de Manta, Provincia de Manabí, . 

República del Ecuador. SEGUNDA CLAUSULA.- 

ANTECEDENTES.- a) La COMPAÑÍA INMOBILIARIA RUTA 

SPONDY — INMORUTA S.A,, EN LIQUIDACION, fue constituida 

mediante escritura pública celebrada enla notaria primera 

Qe Cantón Manta, el viernes veintitrés de Enero del 

Dos mil Nueve e inscrita en Registro Mercantil del 

Cantón Manta , Provincia de Manabí el dieciséis de: 

febrero del Dos Mil -Nueve, con. registro No. 162 y 

anotada en el repertorio General con el No, 251, que 

regirá por las leyes del Ecuador y los estatutos, 

establecidos en la constitución de la Compañía. 

TERCERA CLAUSULA .- ABSORCION.- 4 ,- Mediante acta de 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE



  

futuras capitalización. CUARTA CLAUSULA.-Mediante acta de JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARÍA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS de 

la COMPAÑÍA INMOBILIARIA RUTA SPONDY INMORUTA 

S.A., EN LIQUIDACION, celebrada el veintidós de octubre del año dos ” 

mil catorce, la misma que trata de que la compañía fue declarada disuelta 

por la Superintendencia de Compañía de acuerdo a la resolución No. 

SCV.IRP.2014.564, al estar inmersa en la causal de disolúción prevista en - 

el numeral 6 del artículo 361de la Ley de Compañía por cuanto las 

pérdidas súperan más del 50% del capital social, por la resolución 

unánime! dé la Junta se procede a dar trámite a la' Reactivación dé la 

Po : . - tos 3. 
Compañia al considerarse que los accionistas al absorber dicha 

¿ É oo --- perdida se estaría superando la causal que la llevo a la Disolución. ' 

QUINTA CLAUSULA.- El compareciente autoriza a la abogada Elsa 

Suarez'Cañarte; para que realice todos los trámites que seah- 

pertinentes 'para la “legalización de esta “escritura ' de reforma al 

Qe estatuto y la reactivación de la compañía. Usted señora notaria, ise - 

servirá agregar las cláusulas de estilo para la plena validez dé esta clase de 

v 

E Hasta aquí la minuta que junto con los documentos 

Bos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura    bio con todo el valor legal, y que, los comparecientes aceptan en 
a A 

Ss y ¿cada una de sus partes, minuta que está firmada por la 

Abogada ELSA SUAREZ CAÑARTE, con número de matrícula 13- 

Faye E 

   



  

2009-105 F.AM. Para la celebración de la presente escritura, se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Nótarial; y, 

leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

Y 

protocolo de esta notaría, de todo cuanto, DOY FE.- 7 > 

Y 

AÑ, den. t 
GILLES PEP 

C.LNo.-131390328-6 
GERENTE GENERAL : 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA RUTA 
SPONDY INMORUTA S.A., EN LIQUIDACION 
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- «Ab, Ricardo Alarcón híoran 

. SECRETARIO Ad-Hoc de la: Junta 

.-  *CO.No, 131390328-6 - 4 

“7. . NACIONALIDAD — CANADIENSE o 

  

Mante. 4 ce ¿uo del 2012 

  

_ Reto Spenil ly 

Seño: 

GILLES PEPIN 

Presente.- 

De mis consiteraciones: 

Por la presente. me es grado ocmunicarle que la Junta General Extreordnatia Universal de Accionistas 

de la Compañía INMOBILIARIA RUTA SPONDY, INMORUTA S.A.. en sesión celebrada el dia cuatro de 

juto año dos mil doce, de manera unánime decidó designario a usted como Gerente General de la” 

compañia por el perñodo estatutario de DOS AñOS, contados a pers de. ta fecha de inscripción del 

presente nombramiento en el Registro Mercantil de la dudad de Menta, debiendo permanecer en su 

cetgo| hasta que sea teemplazado legaelrente, 

Los deteres y atíbuciones del Gerente General constan señalados en los artículos ventinueve de los 
Esteteso Socia! de la Compañia. Como Gerente General, ostenterá la representación legal, judicial-y 

* extrajudicial de la Compañia INMOBILIARIA RUTA, SPONDY, INMORUTA S.A. 

INMOBILIARÍA: RUTA SPONDY; JRMORUTA SA, Tue constituida mediante eseñura pública, celebrada 

el veinte y tes de enero del año dos mil nueve, ante el Notaría Pública Primera cel Cantón Marta, 

provincia de Mangbi, e insento en el Registro Mercantil de la ciudad de Manta, provincia de Manabi, el dia 

diez Y: ses de febrero del año dos mil nuera: 

“Me permito > feliciané parla" desigrisción; y leteseoéxito en las funciones a usted encomendadas, sirvase , 

suscribir al pie da la presente en señal de aceptación, 

Alentamente,- 

N, ¿bcn Ml 

prometo desempeñar tal Éórgo de conformidad con la Ley y el Estatyte serardajo Compañía. 

= E y> . o , , 

y
 

=/ o 

EN $ 

  

ea 

Con fecha 4 de Julio del 2012, acepto la céigriación de Gerente” General de _ Eompañia 

  

   

  

   

   

   

      

   

  

   

  

   

  

   

      



  

¿a De A, 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA RUTA SPONDY INMORUTA S.A. 

En la ciudad de Manta a las 1730 del día Miércoles 22 de.Octubre del año dos mil 

catorce, en las oficinas de la Compañía INMOBILIARIA RUTA SPONDY INMORUTA 

S.A., situada en la avenida Flavio Reyes SIN Y AV. 19 Y 20, se reúnen los 

accionistas: MARIA LISSETTE CARVAJAL HOLGUIN y  GILLES PEPIN que 

representan el cien por ciento del capital social de la COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

RUTA SPONDY INMORUTA S.A y deciden instalarse en Junta General Extraordinaria 

y Universal de accionistas, renunciando expresamente al requisito de convocatoria 

previa, al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente. 

Actúa como presidente de la Junta el señor Gilles Pepin Gerente General y como 

secretaria Ad-hoc la Abogada Elsa Pilar Suarez Cañarte. 

El presidente * solicita que a través de secretaria se deje constancia de que se' 

encuentran el 100 % de los accionistas de la compañía y de que aceptan la 

celebración de esta Junta Extraordinaria y universal de Accionistas, para tratar el 

siguiente 'orden del día: : o 

1.- Nombrar .presidente. 
+ 

2.- Reforma a los estatutos en sus artículos veintiséis y veintiocho. 

3. : Reelección. del Gerente General. 

4-- Absorción de deuda 

5,- Reactivación de la Compañía. 

A continuación se procede a tratar los” siguientes puntos del orden día. * 

42 - Se póne en conocimiento que 'médiante oficio dé fecha 6 de septiembre del 2014; 

dirigido al señor Gilles Pepin Geténte General de' la” COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

RUTA SPONDY INMORUTA S. A., la señora Chantal Sioui presento sus respectivas : 

excusa que la llevaron a renunciar a sús funciones! de' Presidente de la COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA RUTA' SPONDY INMORUTA S.A.; “motivo por lo” que se ' pone a 

consid Fación de esta Junta el nombre de la Ingeniera Comercial, Eliana Carmen 

Carvaj E olguin para que ocupe el puesto de presidenta de la COMPAÑÍA 

INMOBIL EIA RUTA SPONDY INMORUTA S.A. Lo que es resuelto y aprobado en 
forma nano por los presentes. 

Ss e 

2.- se” poge en consideración la reforma de los estatutos en susi artículos' 

VEINTISÓS.- DEL PRESIDENTE: El presidente de la compañía será elegido por..ta. 

Junta -G£neral de Accionistas para un periodo de Cinco años. Y “artículo 

VEINTIOCHO.- DEL GERENTE GENERAL: El Gerente General será elegido por la 

Junta General de Accionistas por un periodo de cinco años. Por lo que los asistentes 

aceptan resolver de forma unánime la reforma de lo mencionado.  



  

  

3.- Dar a conocer que mediante aceptación interna de la Junta de Accionistas, . se 
decide la continuidad de los cargos á lós represeñtantes legales de la COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA RUTA SPONDY INMORUTA 6S,.A., por cuanto el actual 

” gerente General “se “encuentra en funciones prorrogadas, por lo” que se pone en > 
consideración de la Junta la reelección del Gerente General Señor Gilles Pepin, Lo - ON 
que es aprobado de forma unánime por los presentes y se ratifica al señor Siles” Ñ 

- Pepin como Gerente General de la compañía. - 

  

4.- Se pone en consideración la Absorción de la deuda que tiene la compañía por. 

perdidas cuya suma es:de $34,259.71 la misma que se la adquirió por perdidas que ' * e. 

superaron el cincuenta por ciento del capital social, durante-los últimos años y que" 

llevo a la disolución y es de conocimientos de todos Jos socios. Toma la palabra el 

señor presidente quién pone a consideración de los presentes que se debe emplear el 

recurso de Absorber la deuda, haciéndola con los aportés realizados por los socios' : 
para futuras capitalizaciones que suman,un valor de, $55.000.00 cantidad que muy; E, A 
bien cubre la perdida. Después de deliberar este punto .del orden del día, los, 
asistentes consideran que,es una excelente opción y, aprueban de forma unánime. 

Resolver la Absorción de la perdida con los aportes para futuras capitalización. .. 

5.- Se pone en conocimiento que la compañía fue declarada disuelta por: la 
Superintendencia de Compañía de acuerdo a la resolución No. SCV.IRP.2014,564, al . 

estar inmersa en la causál de "disolución prevista en el'numeral 6 del artículo 361dé lá.” a 
* Ley de Compañía por cuanto las pérdidas superan más del 50% del capital social, : 

por la resolución unánime de la Junta se procede a “dar trámite a la Reactivación dé 

la Compañía al considerarse que los accionistas al absorber dicha perdida se estaría , 

superando la causal que la llevo a la Disolución. Puesto en conocimiento de la Junta Ls 

' General de accionistas todos los puntos del orden de día'señalados y después de' 

deliberar los accionistas, son aprobados Por los presentes. 

  

Se concede un receso para la redacción del acta respectiva. Una, vez reinstalada la 

sesión y. leída” el. acta, , correspondiente, . -eS. . aprobada en “forma” “Integra y. por 

unanimi ad, sin ningún, tipo. de modifi cación. No, habiendo otro. púnto que. trata Se, 

  

fi rmado para constancia los presentes en ella. Á las, diecinueve horas” Y, “veinticinco, > 

minutos se levanta la sesión: 

> : PT Va a 

Gilles Pepin. . 

  

Lo Elsa Suarez, Cañarte 

  

C. c: 1913903286. 

PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS 

  

"Reg: Prot, 13-2009-108" "5" 

SECRETARIA AD-HOC    



  

    

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

É : SOCIEDADES 

«El NÚMERO RUC: 1391758138001 
Ml RAZÓN SOCIAL: INMOBILIARIA RUTA SPONDY INMORUTA S. A. 

NOMBRE COMERCIAL: INMOBILIARIA RUTA SPONDY INMORUTA S. 

e CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
/ CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SN 

€ 

+ FEC, NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 16/02/2009 

FEC. INSCRIPCIÓN: 02/03/2009 FEC. ACTUALIZACIÓN: 13/09/2012 

7 FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

. [acrvinao ECONÓMICA PRINCIPAL - - 

ACTIVIDADES DE COMPRA - VENTA DE BIENES INMUEBLES. 

  

Dl: mano TRIBUTARIO 
"vincia: MANABI Canton: MANTA Parroquia: MANTA Calle: FLAVIO REYES Numero: S/N Interseccion: AV, 19 Y 20 Referencia ubicacion: FRENTE AL 

¿— “¿STAURANTE OH MAR Celular. 0985833018 

: 

  

  

. [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS + oo HA AS 

7 ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES : . 
. “ANEXO RELACION DEPENDENCIA . 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
“DECLARACIÓN BE RETENCIONES EN LA FUENTE 

-  * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

, 2 te, Pa 

  

" [ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS > AAA 
  

POE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 
JURISDICCIÓN YREGIONAL MANABN MANAB) CERRADOS 0 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES . 

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1391758138001 
RAZÓN SOCIAL: INMOBILIARIA RUTA SPONDY INMORUTA S. A. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 
- a i 

E E 1 ¿ 
No, ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 16/02/2009 l 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE; FEC, REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: le 

ACTIVIDADES DE COMPRA - VENTA DE BIENES INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: L 

Provincia: MANABI Canton: MANTA Parroquia; MANTA Calle: FLAVIO REYES Numero: S/N Interseccion: AV. 19 Y 20 Referencia: FRENTE AL RESTAURANTE OH 
MAR Celular: 0985638015   

  

  

      
 



  

ESTAS.0)_POJAS ESTÁN 
RUBRICADAS POR MI 

Ab. Elsye Cedeño Menéndez 

COPIA AUTORIZADA Y  ANOTADA, CONFORME CON SU 

ORIGINAL CONSTANTE EN EL PROTOCOLO A MI CARGO, 

AL QUE ME REMITO A PETICIÓN DE PARTE INTERESADA, 

CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO ENTREGADO EL MISMO 

DIA DE SU OTORGAMIENTO. ESCRITURA NÚMERO: 

2014.13.08.04.P.7354.- DOY FE.- 2 

   



  

DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura No.256, de fecha 23 de Enero del año 

2009, de esta Notaría Primera, hay una Razón que dice: Que mediante Escritura No.2014- 

13-08-04-P7354, de fecha 05 de Noviembre del año 2014, de la Notaría Cuarta de este 

Cantón Manta, se celebra LA REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

RUTA SPONDY INMORUTA S.A. en liquidación- Manta, Noviembre 06 del año 2014.- 

EL NOTARIO.- 
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DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura: No.256 de fecha 23 de Enero del año 

2009, de esta Notaría Primera, hay una Razón que dice: Que mediante Resolución 

No.SCV.IRP.2014 002, de fecha 05 de Enero del año 2015, autorizada por el señor Abogado 

JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 
PORTOVIEJO, SE APRUEBA: a) La reactivación, de la Compañía INMOBILIARIA 

RUTA SPONDY INMORUTA S.A., “EN LIQUIDACION”, y b) Declarar terminado el 

proceso de liquidación. Manta, Enero 21 del 2015.- EL NOTARIO.- 

    
e io Público Primero 
Ez xo Notario 
od Por 0 KN Manta - Ecuador 

e A 0 aio SS a yes $



  

DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura: No.256 de fecha 23 de Enero del año 

2009, de esta Notaría Primera, hay una Razón que dice: Que mediante Resolución 

No.SCV-IRP.2015 053, de fecha 29 de Enero del año 2015, autorizada por el señor Abogado 

JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

PORTOVIEJO, RESUELVE: RECTIFICAR la Resolución de la Reactivación 

No.SCV.IRP.2014 002, del 05 de Enero del 2015 de la Compañía INMOBILIARIA RUTA 

SPONDY INMORUTA S.A., en virtud que se omitió la transcripción correcta de la 

¡numeración de dicha resolución, siendo lo correcto No.SCV.IRP.2015. 002. Manta, Enero 30 

del 2015.- EL NOTARIO.- 

     rio Público Primero 

Manta - Ecuador 

5 39 ra 0 

 



  

RAZÓN NOTARIAL: DOY FE: Que según lo ordenado por el 

Intendente de Compañías de Portoviejo, Abogado Jacinto Ramón 

Cabrera Cedeño, por Resolución número SVC.IRP.2014 - 002, de fecha 

05 de Enero del 2015; doy cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Segundo de dicha Resolución y siento razón de que se ha 

tomado nota al margen de la matriz que se aprueba, según lo que 

se resuelve en el ARTICULO PRIMERO: APROBAR LA 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA RUTA SPONDY 

INMORUTA S.A. “EN LIQUIDACION”, en los términos constantes 

en la referida escritura pública.- Manta, Enero 22 del 2015 .- 

ABOGADA ELSYE CEDEÑO MENENDEZ, Notaria Pública Cuarta 

Publica del Cantón Manta Y 

   
fria Pública Cuarta 
Manta = Feurdo? 

 



RAZÓN NOTARIAL: DOY FE: Que según lo ordenado por el 

Intendente de Compañías de Portoviejo, Abogado Jacinto Ramón 

Cabrera Cedeño, por Resolución número SVC.IRP.2015 -053, de fecha 

29 de Enero del 2015; doy cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Segundo de dicha Resolución y siento razón de que se ha 

tomado nota al margen de la matriz que se aprueba, según lo que 

se resuelve en el ARTICULO PRIMERO: RECTIFICAR LA 

RESOLUCION DE REACTIVACIÓN NO.- SVC.IRP.2014 -002, de fecha 

05 de Enero del 2015 DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA RUTA 

SPONDY INMORUTA S.A. “EN LIQUIDACION”, en virtud de que se 

omitió la transcripción correcta de la numeración de dicha 

resolución, siendo lo correcto SVC.IRP.2015 -002.- Manta, Febrero 

03 del 2015 .- ABOGADA ELSYE CEDEÑO MENENDEZ, Notaria Pública 

Cuarta Publica del Cantón Manta -4/ 

  

Manía s Ezunior 

 



  

  

= REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 
INTENDENCIA REGIONAL DE PORTOVIEJO 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA RUTA SPONDY INMORUTA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”. 

Se comunica al público que la compañía INMOBILIARIA RUTA SPONPY 

INMORUTA S.A. “EN LIQUIDACION”, se Reactivó, por escritura pública otorgada 
ante el Notario Público Cuarto del cantón Manta cl 05 de Noviembre del 2014. Vue 
aprobada por la Intendencia Regional de Portoviejo, mediante Resolución No. 

SCV.IRP.2014. 

Portoviejo, a )5 FNE 231 

Do / 
Cola 

1 

f 

AB.JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

JC/MAM 
30-12-2014 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos 15 em., por dos columnas (diez centímetros) 

en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de la compañía. 
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